
PLAN DE IMPLANTACIÓN DEL PBN
EN EL ÁREA TERMINAL DE

SANTIAGO DE CHILE



PLAN DE ACCIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL CONCEPTO DE 

ESPACIO AÉREO PBN EN EL TMA 
SANTIAGO



FASE ACTIVIDADES Nº 
DÏAS FECHAS

6

Acordar los supuestos CNS/ATM sobre los que se va a trabajar: 
elementos habilitantes y restricciones CNS/ATM que serán 
consideradas. 

(incluye: capacidad de la flota, muestras de tráfico en FOQA, áreas con y 
sin vigilancia ATS, uso de pistas, etc)

25 25.MAR.15

5 Selección de los criterios, politicas de seguridad operacional y los 
criterios de performance requerida. 10 15.MAR.15

4

Análisis del escenario de referencia. 

(incluye: recolección de datos de las operaciones ATM y datos FOQA, 
revisión y análisis de las operaciones actuales, análisis de los flujos, de 
las SID, STAR y rutas) 

30 13.FEB.15

1-3

- Acuerdo sobre los requisitos operacionales que desencadenan la 
necesidad de implantación de la PBN en el espacio aéreo. 
(proyección de aumento en las operaciones, introducción de 
procedimientos de abatimiento de ruido, construcción nueva pista etc). 

- Creación del equipo de diseño del espacio aéreo. 
(normalmente liderado por un ATM enfocado a la gestión de proyectos y 
con conocimiento operacional del espacio aéreo a intervenir). 

- Acuerdo sobre los objetivos, el alcance y los plazos.

25 19.ENE15
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FASE ACTIVIDADES Nº 
DÏAS FECHAS

10 Confirmación de las especificación para la navegación OACI 
necesarias. 5 06.OCT.15

9 Diseño de los volúmenes y sectores ATC. 30 06.SEP.15

8 Diseño y/o modificación de procedimientos SID, STAR, IAC. 120 09.MAY.15

7 Diseño del Espacio Aéreo, Puntos de entrada/salida de la TMA, 
Rutas y Circuitos de Espera. 20 19.ABR.15

D
IS

EÑ
O

PLAN DE ACCIÓN



FASE ACTIVIDADES Nº 
DÏAS FECHAS

13

Validación del diseño procedimientos.  

- Elaboración del material de instrucción para ATC  
- Entrenamiento ATC** 
- Elaboración de Publicaciones AIP

60 04.MAR.16

12 Finalización del diseño de procedimientos. 25 08.FEB.16

11

Validación del concepto de espacio aéreo a través: 

- análisis SMS, identificación de peligros y acciones mitigadoras 
- del modelado de datos, (Google Earth) 
- simulación  y ensayos ATC reales, (Simulador ATC) 
- simulación de vuelo, (Simulador LATAM) 
- vuelos de verificación (cuando se requiera)

120 11.OCT.15VA
LI

D
A

C
IÓ

N

PLAN DE ACCIÓN



FASE ACTIVIDADES Nº 
DÏAS FECHAS

17 Evaluación post-implantación 90 14.DIC.16

16 Implantación de los cambios en el espacio aéreo. 
(fecha AIRAC) 1 15.SEP.16

15

Planificación de implantación 
- Publicación de nuevos procedimientos (cartas de rutas, de 
procedimientos y tablas de codificación)  
- Instrucción a usuarios sobre los cambios 
- Divulgación de la información                                          

60 17.JUL.16

14

Planificación de implantación 

- Actualización de las Cartas de Acuerdo Operacionales (LoA) . 
- Cambios a los sistemas de visualización ATC (Datagen, Mapgen, 
etc).

60 18.MAY.16

13.1 Días de trabajo adicionales para absorver potenciales demoras 
no previstas y trabajo AIS 15 03.MAY.16
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FASE: VALIDACIÓN
IFSET



SID
AHORRO MENSUAL AHORRO 

ANUAL

% COMBUSTIBLE
(Kgs)

CO2
(Kgs)

CO2
(Ton)

ALBAL 0,4% 6.500 20.540 246,5

DILOK 1B 2,8% 1.600 5.056 60,7

DILOK 2A 4,2% 34.300 108.388 1.300

DONTI 11,3% 412.400 1.303.184 15.638

NEBEG 3,0% 7.800 24.648 295,8

17.541



STAR

AHORRO MENSUAL AHORRO 
ANUAL

% COMBUSTIBLE
(Kgs)

CO2
(Kgs)

CO2
(Ton)

SIMOK 0,0% 0 0 0

UMKAL 0,0% 100 316 3,8

TILKO -9,4% 42.492 134.274 1.611,3

1.615



PROC.

AHORRO MENSUAL AHORRO ANUAL

COMBUSTIBLE
(Kgs)

CO2
(Kgs)

CO2
(Ton)

STAR 42.502 134.590 1.615

SID 462.600 1.461.816 17.541

19.156



ÁREA TERMINAL DE SANTIAGO



TMA
2013



TMA
2016



TMA 2016TMA 2013



FLUJOS DE TRÁNSITO EN EL
ÁREA TERMINAL DE SANTIAGO



FLUJOS
RWY 17













FLUJOS
RWY 35





PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO 
PARA CONTROLADORES DE 

TRÁNSITO AÉREO 



PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO PARA 
CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO 

El programa considera materias complementarias para los 
controladores de tránsito aéreo que deban proporcionar 
servicios de control para aplicaciones de navegación 
RNAV1, RNP1, RNP APCH en el Área Terminal de 
Santiago.



PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO PARA 
CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO 

UNIDAD A:  SISTEMAS DE NAVEGACIÓN 

a) Forma en que funcionan los sistemas de navegación de área incluidas  
las capacidades y limitaciones funcionales; 
• precisión, integridad, disponibilidad y continuidad; 
• receptor GPS, RAIM, FDE y alertas de integridad; y 
• concepto de punto de recorrido de paso en comparación con punto de 

recorrido de sobrevuelo (diferencias de performance en el viraje); 

b) Requisitos del plan de vuelo, incluyendo las aplicaciones RNAV 1, RNAV  
2, RNAV 5, RNP APCH, RNP 1 y RNP 2; y 

c) Consideraciones de solicitar un cambio de ruta de vuelo durante un  
procedimiento. 



PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO PARA 
CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO 

UNIDAD B:  PROCEDIMIENTOS ATC 

a) Procedimientos ATC:  
• Mínimas de separación;  
• Procedimientos de contingencia ATC;  
• Transición entre diferentes entornos de operación; y  
• Fraseología.   
• Consideraciones sobre los procedimientos ATC basados en PBN en las  

operaciones de vuelo y las tripulaciones. 

b) Procedimientos de control relacionados con las STAR y SID RNAV1/ 
RNP1: 
• Procedimientos de control conexos; 
• Técnicas de guía vectorial radar; 
• STAR abiertas y cerradas; 
• Restricciones de altitud; y 
• Autorizaciones de descenso/ascenso; 



PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO PARA 
CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO 

UNIDAD B:  PROCEDIMIENTOS ATC 

c) Performance lateral  
• Relacionada con la ruta o procedimientos.   
• Desplazamientos paralelos, terminación de desplazamientos con los  

sistemas RNP y regreso al plan de vuelo original; y 

d) Aproximaciones RNP y procedimientos conexos:  
• Mínimas de aproximación;  
• Posible impacto negativo de expedir una autorización enmendada para  

un procedimiento cuando la aeronave ya se ha establecido en el mismo 
debido a la posible dificultad de cumplir con los requisitos de 
procedimientos de visado. 



CARTA DE ACUERDO OPERACIONAL















Gracias


